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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

CENTRO DE TRANSPORTES DE COSLADA, S. A.

16 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 25 de mayo de 2016, del Consejo
de Administración, por la que se anuncia convocatoria del contrato titulado
“Servicios de seguridad y vigilancia del Centro de Transportes de Coslada”
para su adjudicación por procedimiento abierto.

Apreciado error tipográfico en la publicación de la citada Orden en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 37, correspondiente al día 13 de febrero
de 2017, páginas 70 y 71 (número de inserción 01/4.883/17), se procede a su corrección
en los siguientes términos:

En la página 71:
Donde dice:
«9. Apertura de ofertas:

a) Descripción: Apertura en acto público, sobre técnico y administrativo. Posterior-
mente, apertura de las proposiciones económicas en acto público. Las fechas se-
rán anunciadas en el “perfil del contratante” de Centro de Transportes de Coslada
y en el Portal de la Contratación Pública de Madrid.org».

Debe decir:
«9. Apertura de ofertas:
b) Descripción: Apertura de las proposiciones económicas en acto público. 29 de

marzo de 2017».
Como consecuencia de la modificación del contenido tanto del Pliego de Condiciones

Particulares como del anuncio de publicación, se procede a la publicación de la presente
rectificación en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid, así como su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, contándose los plazos para
la presentación de las ofertas desde la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de la presente rectificación de errores.

Madrid, 2017.—El Director General, Gonzalo Aguado Aguirre.
(01/5.967/17)
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